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JORNADA: RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

 
LUGAR:  Fundación EOI. Avda. Gregorio del Amo, 6. Madrid 

 
FECHAS:  10 y 11 de diciembre de 2009 
 

ORGANIZA: Asociación Española de Fundaciones 
 

OBJETIVO: Analizar el cada vez más complejo régimen normativo de las 
fundaciones del sector público estatal, autonómico y local, y de 

las fundaciones dependientes de universidades públicas. Desde 
las especialidades contables, presupuestarias y fiscales, a la 
contratación de bienes, servicios, y de personal de estas 

fundaciones o el régimen de otorgamiento de ayudas sin 
contraprestación así como la responsabilidad pública,  todo ello 

desde una perspectiva práctica que contribuya a la mejor 
gestión de estas entidades. 

 

 PROGRAMA  

 

10 DE DICIEMBRE 

 

09.00 - 09.15 Entrega de documentación 
 

09.15 - 09.30  Presentación de la Jornada 
 

Alfonso González  Hermoso de Mendoza,  director 
general de la Fundación EOI. 

    

José Luis Piñar, catedrático de Derecho administrativo de 
la Universidad CEU San Pablo y miembro del Consejo 

Asesor de la  AEF. 
 
Alejandro Blázquez, profesor titular de Derecho 

Financiero y Tributaria URJC. Abogado. Miembro del 
Consejo Asesor de la AEF. 

 
 



 
 

Colabora 

 

 
 

General Castaños, 4 · 28004 Madrid 
Tel: 913 106 309 · Fax: 915 783 623 

info@fundaciones.org  - www.fundaciones.org  

09.30 - 10.15 Concepto de fundación del sector público y efectos 

generales. 
 

 Alejandro Blázquez Lidoy, profesor titular Derecho 
Financiero y Tributario URJC. Abogado. Miembro del 
Consejo Asesor de la AEF. 

   
 

10.15 – 11.00 Especialidades estatutarias y en la gestión. 
Patronatos y Consejos Directivos. 

 

 Isabel Peñalosa,  jefa de la Asesoría Jurídica y Fiscal de 
la AEF. 

 
  
11.00 - 11.30  Pausa - café 

 
 

11.30 – 12.15 Régimen del personal en las fundaciones del sector 
público.  

 

 Julián García, Abogado. Coordinador Jurídico de las 
Fundaciones IMDEA de la Comunidad de Madrid. 

 
12.15 -  13.15 Régimen de ayudas económicas sin 

contraprestación y becas.  

 
 Begoña Sesma,  profesora titular Derecho Financiero y 

Tributario de la Universidad de Oviedo. 
 
13.15 – 14.15 Especialidades fiscales para fundaciones públicas. 

 
 Alejandro Blázquez, profesor titular de Derecho 

Financiero y Tributario de la URJC. Abogado. Miembro 
del Consejo Asesor de la AEF. 

 

14.15 – 15.45 Pausa  
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15.45 - 16.45 Régimen contable y de control. Cuentas anuales e 

informe del artículo 129 de la LGP. Plan de 
actuación. 

 
 Manuel Fresno, jefe de la división de la Oficina Nacional 

de Auditoría IGAE. 

 
16.45 – 17.30  Régimen presupuestario y subvencional de la 

fundación y régimen de endeudamiento. 
 
 Miguel Báscones,  interventor y auditor del Estado. 

Tribunal de Cuentas. 
 

17.30 – 18.15 Responsabilidad de las fundaciones públicas: el 
Tribunal de Cuentas y la IGAE. 

  

 Luis Carlos Sánchez, interventor y auditor del Estado. 
Subdirector  adjunto del Tribunal de Cuentas. 

 
 

11 DE DICIEMBRE 

 
 

09.00 - 10.00 Disposiciones generales de la Ley de Contratos y 
fundaciones del sector público. Contratos excluidos 
y convenios. 

 
 José Ignacio Vega Labella, socio de Ramón y Cajal 

Abogados, Abogado del Estado en excedencia. 
 
10.00 – 11.00 Contratos sujetos a regulación armonizada. 

 
Tomás González Cueto, socio responsable del 

Departamento de Derecho Público de Jiménez de Parga 
Abogados. Abogado del Estado en excedencia. Miembro 
del Consejo Asesor de la AEF. 

  
 

 
11.00 – 11.30 Pausa  

 
 



 
 

Colabora 

 

 
 

General Castaños, 4 · 28004 Madrid 
Tel: 913 106 309 · Fax: 915 783 623 

info@fundaciones.org  - www.fundaciones.org  

 

 
11.30 – 12.30 Encomiendas de gestión. 

 
 Carlos Yáñez,  Subdirector general de lo Consultivo, 

Dirección General de los Servicios Jurídicos de la 

Comunidad de Madrid. 
 

 
12.30 – 14.00 Mesa Redonda: fundaciones e instrucciones 

internas para contratos no armonizados. 

 
 David Villaverde,  Abogado del Estado. Jefe del Ministerio 

de Sanidad. 
  

Ignacio Pereña, director de Asuntos Jurídicos de 

TRAGSA. Abogado del Estado. 
  

Moderador: Alejandro Blázquez, profesor titular de 
Derecho Financiero y Tributario URJC. Abogado. Miembro 
del Consejo Asesor de la AEF. 

 
 

 
 
 

  

CUOTA DE INSCRIPCIÓN*: 

Fundaciones asociadas a la AEF:           150   € 

Particulares y entidades no asociadas:                                               250  € 

 

* CANCELACIÓN: La inscripción podrá cancelarse 24 horas antes de la 

celebración de la Jornada. 

* Inscripción mediante el sistema on line habilitado en la web de la AEF 

(www.fundaciones.org) en la sección de cursos y jornadas antes del 8 de diciembre. 

NÚMERO DE PLAZAS LIMITADO 

http://www.fundaciones.org/

